
Seguro de Responsabilidad Civil para

AUTOPROMOTORES

El seguro de Responsabilidad Civil de Autopromotores que ofrece
MUSAAT garantiza la responsabilidad civil del autopromotor individual
de una única vivienda unifamiliar o de rehabilitación de vivienda para
uso propio.

De esta manera, se protege el patrimonio del asegurado en caso de
tener que responder por los daños materiales y personales, así como
por los perjuicios consecuenciales que, de forma involuntaria, se puedan
ocasionar a terceros en el desarrollo de la actividad como promotor
de la construcción de su propia vivienda.

MUSAAT, especialista en seguros de CONSTRUCCIÓN

En MUSAAT somos especialistas en asegurar el trabajo de los 
expertos en la construcción. Y lo venimos haciendo desde hace 
más de 35 años, de ahí nuestra amplia experiencia en dar 
respuesta a las necesidades aseguradoras que genera el proceso 
constructivo en el que estamos presentes de una manera 
constante y creciente. Creada en 1983, MUSAAT cuenta con un 
equipo humano cualificado y una consagrada posición y 
solvencia en el sector, que nos permite ofrecer una cobertura 
con las máximas garantías a nuestros casi 32.000 asegurados.
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Seguro de Responsabilidad Civil de MUSAAT para AUTOPROMOTORES

Departamento de RC Profesional y RC General

Correo-e: rcgeneral@musaat.es - Tfno.: 913 841 135 - Fax: 913 841 154 - Correo postal: C/ del Jazmín, 66
28033 – Madrid

Delimitación territorial y juridisccional

Territorio nacional y jurisdicción española.

Tipos de reclamaciones más frecuentes

Daños materiales al edificio colindante al recinto de la obra.

Daños materiales a conducciones subterráneas de suministro de electricidad, agua, gas o telefonía, durante los trabajos de conexión de las
instalaciones de la vivienda en construcción, con estas redes de servicio público.

Daños materiales a bienes en general (por ejemplo a mobiliario urbano, comercios, coches aparcados en las inmediaciones del recinto de la obra).

Daños personales a viandantes que transitan en las inmediaciones del recinto de la obra.

Daños personales a trabajadores de alguna de las empresas que ejecutan la obra del asegurado por la ocurrencia de un accidente laboral.

Cómo contratar

» Cumplimentar y firmar por el solicitante el cuestionario “Mod. 385_01.16_Autopromotor” y dirigirlo:

- Por correo-e a la dirección: rcgeneral@musaat.es; o

- Por teléfono: 913 841 135

- Por fax al número: 913 841 154; o

- Por correo postal a: Departamento de Responsabilidad Civil General
C/ del Jazmín, 66
28033 – Madrid

» Una vez recibido el cuestionario en MUSAAT, se emitirá presupuesto de seguro de Responsabilidad Civil para su valoración por parte del solicitante.
Se solicitará, junto con el cuestionario, un informe sobre el estado de los edificios colindantes (si los hubiera) emitido por el técnico competente.

» Para proceder a la emisión de la correspondiente póliza es necesaria la aceptación del presupuesto por parte del solicitante.

» Una vez emitida la póliza se deberá devolver una copia firmada por el tomador del seguro a MUSAAT. 

Prima de seguro

La prima (impuestos no incluidos) según volumen de obra (*) es la siguiente:

La prima neta resultante será incrementada con los impuestos y recargos que legalmente corresponda en cada momento.

(*) Volumen de obra: Presupuesto de Ejecución por Contrata que incluye el Presupuesto de Ejecución Material, los gastos generales, el beneficio
industrial y los impuestos.

Franquicia

Franquicia general: 300 € por siniestro.

Hasta 300.000 €

Hasta 450.000 €

300 €

450 €

VOLUMEN DE OBRA PRIMA NETA

Delimitación temporal

Daños ocurridos y manifestados en el período de vigencia de la póliza por actuaciones del asegurado realizadas durante ese mismo período,
cuyas consecuencias sean reclamadas, de manera fehaciente, al asegurado o al asegurador, en el ejercicio de la acción directa, durante dicho
período de vigencia de la póliza o en el plazo máximo de un año natural contado a partir de la extinción o terminación de la última de las prórrogas
de la póliza o de la duración de la póliza desde su fecha de vencimiento.



PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid 
Tel.: 91 766 75 11. Fax: 91 384 11 52

Coberturas básicas:

Responsabilidad Civil de Explotación

Responsabilidad civil derivada de:

El deber de adoptar o procurar la adopción de medidas de seguridad en relación con el acceso de terceros
a las obras o tránsito por sus inmediaciones (como iluminación suficiente, protección reglamentaria de zanjas).

La propiedad del solar destinado a la ejecución de los trabajos.

Los trabajos realizados por contratistas y subcontratistas.

Los daños ocasionados a los edificios colindantes.

Los daños a conducciones siempre que se haya solicitado información sobre la ubicación exacta de la conducción.

Responsabilidad Civil Postrabajos

Responsabilidad civil derivada de los daños ocurridos y manifestados hasta los doce meses después de la
fecha de vencimiento de la póliza, que sean reclamados de manera fehaciente al asegurado o al asegurador,
en el ejercicio de la acción directa, durante esos doce meses posteriores al vencimiento de la póliza.

Responsabilidad Civil Cruzada

Mediante esta cobertura se extiende la consideración de terceros perjudicados a los contratistas y subcontratistas
del asegurado y se garantiza la responsabilidad civil del asegurado por daños personales causados a los contratistas
y subcontratistas del asegurado y a los empleados de esos contratistas y subcontratistas del asegurado,
intervinientes en la misma obra o trabajo, que de hecho o de derecho dependan del asegurado mientras
actúen en el ámbito de dicha dependencia.

VENTAJAS DEL SEGURO

Producto sencillo y competitivo, para cubrir la responsabilidad civil del autopromotor.

Pago de una única prima, sin regularización, que garantiza la cobertura durante la duración de la obra.

La mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción.

Qué ofrecemos

COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS

www.musaat.es

A quién va dirigido
A aquellas personas que han decidido promover la ejecución de su vivienda o de rehabilitar la vivienda para uso propio (sin afectar a elementos
estructurales) y que, por lo tanto, pasan a asumir las obligaciones y responsabilidades que un autopromotor tiene como agente del proceso
constructivo. 

El seguro de Responsabilidad Civil de Autopromotores que ofrece MUSAAT garantiza la responsabilidad del autopromotor individual de una
única vivienda unifamiliar o de rehabilitación de vivienda para uso propio sin afectar a elementos estructurales, cuyo proyecto, dirección y ejecución
son realizados por terceros, siendo la duración de la obra no superior a 18 meses (para duraciones superiores consultar condiciones en MUSAAT).
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Seguro de Responsabilidad Civil de MUSAAT para AUTOPROMOTORES

Ventajas del producto

Pone a disposición de un particular un seguro con todas las prestaciones otorgadas a los profesionales: la mejor red de peritos y de abogados
especializados en el ámbito de la construcción.

Producto sencillo y competitivo, para cubrir la responsabilidad civil del autopromotor: pago de una única prima, sin regularización, que garantiza
la cobertura durante la duración de la obra. 

Coberturas y riesgos cubiertos

Coberturas Básicas:

» Responsabilidad Civil de Explotación:

Responsabilidad civil derivada de:

o El deber de adoptar o procurar la adopción de medidas de seguridad en relación con el acceso de terceros a las obras o tránsito

o La propiedad del solar destinado a la ejecución de los trabajos.

o Los trabajos realizados por contratistas y subcontratistas.

o Los daños ocasionados a los edificios colindantes.

o Los daños a conducciones siempre que se haya solicitado información sobre la ubicación exacta de la conducción.

» Responsabilidad Civil Postrabajos:

Responsabilidad civil derivada de los daños ocurridos y manifestados hasta los doce meses después de la fecha de vencimiento de la póliza,
que sean reclamados de manera fehaciente al asegurado o al asegurador, en el ejercicio de la acción directa, durante esos doce meses posteriores
al vencimiento de la póliza.

» Responsabilidad Civil Cruzada:

Mediante esta cobertura se extiende la consideración de terceros perjudicados a los contratistas y subcontratistas del asegurado y se garantiza
la responsabilidad civil del asegurado por daños personales causados a los contratistas y subcontratistas del asegurado y a los empleados de
esos contratistas y subcontratistas del asegurado, intervinientes en la misma obra o trabajo, que de hecho o de derecho dependan del asegurado
mientras actúen en el ámbito de dicha dependencia. 

Suma asegurada

La suma asegurada es de 300.000 €.

El sublímite por víctima en todas las garantías es de 150.000 €.

La suma asegurada incluye además de la indemnización a satisfacer a los terceros perjudicados, los gastos de defensa y fianzas.

Los límites indicados son por siniestro y duración de la obra.

por sus inmediaciones (como iluminación suficiente, protección reglamentaria de zanjas).

Quién puede reclamar al asegurado
Tanto en la fase de ejecución de la obra, como una vez terminada la misma, cualquier tercero que pueda verse afectado por unos daños materiales
o personales puede dirigir una reclamación contra el asegurado. Así, por ejemplo, a modo meramente enunciativo y no limitativo, los edificios
colindantes y las instalaciones, inmuebles y bienes en general (mobiliarios urbano, coches, comercios,…) situados en las inmediaciones del
recinto de la obra son susceptibles de sufrir un daño material y, por lo tanto, son candidatos a presentar una reclamación al asegurado; y las personas
ajenas a la obra que transiten por los alrededores de la misma, o las personas que derivada de su condición profesional tengan que acceder al
recinto de la obra, igualmente pueden sufrir un daño personal y/o material y pueden reclamar por ello al asegurado; las compañías propietarias
de las conducciones y canalizaciones que transcurren por las inmediaciones de la obra, igualmente como consecuencia del daño que puedan
sufrir en sus instalaciones, pueden presentar una reclamación al asegurado.

Pero, además, el asegurado puede verse involucrado en una reclamación hecha por un trabajador de alguna de las empresas que ejecutan la
obra del asegurado por la ocurrencia de un accidente laboral, y será a través de las garantías correspondientes de la póliza desde donde se
preste cobertura al asegurado para esta responsabilidad.

PARA MÁS INFORMACIÓN, DIRÍJASE A SU MEDIADOR DE SEGUROS
O DIRECTAMENTE EN MUSAAT

c/ Jazmín, 66. 28033 – Madrid
Tel.: 91 766 75 11. Fax: 91 384 11 54

Coberturas básicas:

Responsabilidad Civil de Explotación

Responsabilidad civil derivada de: 

El deber de adoptar o procurar la adopción de medidas de seguridad en relación con el acceso de terceros
a las obras o tránsito por sus inmediaciones (como iluminación suficiente, protección reglamentaria de zanjas).

La propiedad del solar destinado a la ejecución de los trabajos.

Los trabajos realizados por contratistas y subcontratistas.

Los daños ocasionados a los edificios colindantes.

Los daños a conducciones siempre que se haya solicitado información sobre la ubicación exacta de la conducción.

Responsabilidad Civil Postrabajos

Responsabilidad civil derivada de los daños ocurridos y manifestados hasta los doce meses después de la
fecha de vencimiento de la póliza, que sean reclamados de manera fehaciente al asegurado o al asegurador,
en el ejercicio de la acción directa, durante esos doce meses posteriores al vencimiento de la póliza.

Responsabilidad Civil Cruzada

Mediante esta cobertura se extiende la consideración de terceros perjudicados a los contratistas y subcontratistas
del asegurado y se garantiza la responsabilidad civil del asegurado por daños personales causados a los contratistas
y subcontratistas del asegurado y a los empleados de esos contratistas y subcontratistas del asegurado,
intervinientes en la misma obra o trabajo, que de hecho o de derecho dependan del asegurado mientras
actúen en el ámbito de dicha dependencia. 

VENTAJAS DEL SEGURO

Producto sencillo y competitivo, para cubrir la responsabilidad civil del autopromotor.

Pago de una única prima, sin regularización, que garantiza la cobertura durante la duración de la obra. 

La mejor red de peritos y de abogados especializados en el ámbito de la construcción.

Qué ofrecemos

COBERTURAS Y RIESGOS CUBIERTOS

www.musaat.es


